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REFERENCIA: 

 

EJECUTIVO No. 11001-33-35-015-2015-00155-00 

DEMANDANTE: OLGA DIAZ RINCON 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” 

 

 

Por medio de correo electrónico de fecha 02 de diciembre de 2021, la entidad 

accionada aportó al plenario copia de un pago efectuado a favor de la 

demandante por la suma de $3.840.045,20, a través de transferencia, conforme 

a comprobante que reposa en el archivo 27 del expediente digital. 

 

En consecuencia, este despacho ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la 

parte actora los documentos aportados por la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2015-00427-00 

DEMANDANTE GLORIA INÉS CARVAJAL SUÁREZ  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Asunto a resolver:   

  

Procede el Despacho a resolver sobre los comprobantes de pago a favor de la 

parte ejecutante, allegados por la parte ejecutada.  

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en providencia del 23 de noviembre de 2016 resolvió librar 

mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.  

  

En audiencia inicial celebrada el 20 de octubre de 2017 el despacho declaró no 

probada la excepción de pago propuesta y se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el día 09 de mayo de 2018, sin condena en costas en ambas 

instancias.   

  

A través de auto de fecha 27 de febrero de 2020, esta sede judicial aprobó la 

liquidación del crédito por la suma de $4.963.642, decisión que fue confirmada 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el día 26 de octubre de 2020. 

 

Mediante memorial de 02 de diciembre de 2021, la ejecutada allegó soporte del 

pago realizado a favor de la parte ejecutante por la suma de $1.154.896,98 y 

$4.963.642 (archivos 22 y 23 del expediente digital), valores con los cuales se 

cubre el monto de la liquidación del crédito. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado la entidad ejecutada 

acreditó ante esta sede judicial que se dio cumplimiento íntegro a la sentencia 

proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, por lo que se declarará 

probado el pago de la obligación respecto de la cual se libró mandamiento de 

pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo.      

  

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  
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RESUELVE   

  

PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 23 de noviembre de 2016 a favor de 

la señora GLORIA INÉS CARVAJAL SUÁREZ, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la decisión.  

  

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.   

  

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0eefe444e99c731086df080f046c06c85c4184e96b56a2775fef3d2f11718b7

Documento generado en 24/03/2022 10:52:50 AM
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00474-00 

DEMANDANTE WILMAN CECILIA NUÑEZ 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Asunto a resolver:  

 

Procede el Despacho a resolver sobre los comprobantes de pago a favor de la 

parte ejecutante, allegados por la parte ejecutada.   

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en providencia del 28 de noviembre de 2016 resolvió librar 

mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social por 

concepto de no pago de intereses moratorios. 

 

En audiencia inicial celebrada el 09 de noviembre de 2017 el despacho declaró 

no probada la excepción de pago propuesta y se ordenó seguir adelante con la 

ejecución, decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el día 10 de octubre de 2018.  

 

Mediante auto de fecha 27 de febrero de 2020, esta sede judicial aprobó la 

liquidación del crédito por la suma de $18.538.772,22, sin condena en 

costas, decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el día 25 de noviembre de 2020. 

 

En el transcurso del proceso la entidad ejecutada constituyó el título de 

depósito judicial número 400100006842840 a órdenes del Juzgado 015 

Administrativo Del Circuito Bogotá y a favor de la ejecutante, por un valor total 

de $4.168.262,54, el cual fue pagado con abono a cuenta como se aprecia en 

la consulta de depósitos judiciales obrante a folio 40 del expediente digital, y 

tal como fue autorizado mediante auto de fecha 12 de abril de 2021. 

 

Posteriormente, la entidad ejecutada informa al despacho mediante correo de 

09 de noviembre de 2021 que procedió a pagar a la parte ejecutante la suma 

de $14.370.509,68 conforme al comprobante que se aprecia a folio 39 del 

expediente digital. 

 

Así, se tiene que los valores pagados por la entidad, por la suma de 

$4.168.262,54 y $14.370.509,68 arrojan un total de $18.538.772,22, que 

corresponden al valor de la liquidación del crédito aprobada dentro del 

presente asunto como se mencionó previamente. 
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En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado la entidad 

ejecutada acreditó ante esta sede judicial que se dio cumplimiento íntegro a la 

sentencia proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, por lo que se 

declarará probado el pago de la obligación respecto de la cual se libró 

mandamiento de pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por 

terminado el presente proceso ejecutivo.     

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 28 de noviembre de 2016 a favor 

de la señora WILMAN CECILIA NUÑEZ, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la decisión. 

 

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.  

 

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
JAGM 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: d1ca53a3c306ef6843707df5501a32135eefd501d865ce1f54380602936c2506
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00488-00 

DEMANDANTE GLORIA CLEMENCIA VARGAS MORALES  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Asunto a resolver:   

  

Procede el Despacho a resolver sobre los comprobantes de pago a favor de la 

parte ejecutante, allegados por la parte ejecutada.  

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en providencia del 30 de noviembre de 2016 resolvió librar 

mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.  

  

En audiencia inicial celebrada el 20 de octubre de 2017 el despacho declaró no 
probada la excepción de pago propuesta y se ordenó seguir adelante con la 

ejecución, decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el día 31 de enero de 2019, sin condena en costas en ambas 

instancias.   

  

A través de auto de fecha 17 de febrero de 2020, esta sede judicial aprobó la 
liquidación del crédito por la suma de $2.999.858,80. 

 

Mediante memorial de 16 de noviembre de 2021, la ejecutada allegó soporte del 

pago realizado a favor de la parte ejecutante por la suma de $$2.999.858 

(archivo 08 del expediente digital), valor que coincide con el monto de la 

liquidación del crédito. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado la entidad ejecutada 

acreditó ante esta sede judicial que se dio cumplimiento íntegro a la sentencia 

proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, por lo que se declarará 

probado el pago de la obligación respecto de la cual se libró mandamiento de 

pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo.      

  

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE   
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PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 30 de noviembre de 2016 a favor de 

la señora GLORIA CLEMENCIA VARGAS MORALES, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de la decisión.  

  

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.   

  

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9023c9aaf76fc122ba7cfc4bde51223f97ac2db4844b7f1d76a6c62526d0fd8f

Documento generado en 24/03/2022 10:52:52 AM
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2016-00542-00 

DEMANDANTE VITALIA FRANCO RODRÍGUEZ   

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Asunto a resolver:   

  

Procede el Despacho a resolver sobre los comprobantes de pago a favor de la 

parte ejecutante, allegados por la parte ejecutada.  

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en providencia del 30 de enero de 2018 resolvió librar 

mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.  

  

En audiencia inicial celebrada el 20 de febrero de 2019 el despacho declaró no 

probada la excepción de pago propuesta y se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, decisión que fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca el día 23 de mayo de 2019, sin condena en costas.   

  

A través de auto de fecha 02 de julio de 2020, esta sede judicial aprobó la 

liquidación del crédito por la suma de $14.217.052,87. 

 

Mediante memorial de 10 de noviembre de 2021, la ejecutada allegó soporte del 

pago realizado a favor de la parte ejecutante por la suma de $14.217.052,87 

(archivo 20 del expediente digital), valor que coincide con el monto de la 

liquidación del crédito. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado la entidad ejecutada 

acreditó ante esta sede judicial que se dio cumplimiento íntegro a la sentencia 

proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, por lo que se declarará 

probado el pago de la obligación respecto de la cual se libró mandamiento de 

pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo.      

  

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE   
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PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 28 de noviembre de 2016 a favor de 

la señora VITALIA FRANCO RODRÍGUEZ, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la decisión.  

  

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.   

  

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89fd9afe36a40474f3b8759c3ec61142ff60d7c27cbd628c644fd0527afb1a2f
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00279-00 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA PINEDA ORTIZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 12 

de agosto de 2021 (cuaderno digital 2) mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia 

de fecha de fecha 17 de mayo de 2019, proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 023e4e3ca4e4826ca1131c2ac4cde5dae85ddaa480d3d72e4cc20a474a379f7b

Documento generado en 24/03/2022 10:52:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00428-00 

DEMANDANTE: JUSTO PASTOR JAIMES RUEDA Y OTROS  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 

 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00495-00 

DEMANDANTE: NELLY SUSANA BUSTOS AMAYA  

DEMANDADO: 

 

SURED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

E.S.E.- HOSPITAL SIMÓN BOLIVAR III NIVEL  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de fecha 06 

de octubre de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 

proferida por este Despacho el 14 de agosto de 2020.  

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00036-00 

DEMANDANTE: AMAURY GARZÓN DUITAMA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. -HOSPITAL DE TUNJUELITO II NIVEL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “E”, en providencia de fecha 19 

de noviembre de 2021 (cuaderno digital 24) mediante la cual MODIFICÓ la 

sentencia de fecha de fecha 11 de mayo de 2020 proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00113-00 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA CASTILLO REAL 

DEMANDADO: 

 

SUBRED   INTEGRADA   DE   SERVICIOS   DE   SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

Mediante escrito de fecha 21 de enero de 2022 el doctor EDGAR DARWIN 

CORREDOR RODRIGUEZ, allega poder para representar a la entidad y solicita le 

sea reconocida personería adjetiva.  

 

De la revisión del sistema de gestión judicial Siglo XXI, módulo de registro de 

actuaciones, se observa que dentro del expediente fue proferido auto dictado 

por este Despacho el 30 de junio de 2021 (fl.26 del expediente digital), a través 

del cual se declara la ocurrencia del desistimiento tácito de la demanda. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho Judicial se inhibe para realizar 

pronunciamiento alguno respecto de la petición realizada por el apoderado de la 

entidad accionada, pues la competencia para adoptar decisiones dentro de la 

presente litis existió hasta el momento en que terminó de forma anormal el 

proceso con la declaratoria del desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
am 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00120-00 

DEMANDANTE: MARCOS VALBUENA CONTRERAS  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 28 

de septiembre de 2021, mediante la cual MODIFICÓ el numeral tercero de la 

sentencia proferida por este Despacho el 29 de noviembre de 2019, y en lo 

demás CONFIRMÓ la sentencia recurrida.  

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00229-00 

DEMANDANTE: CARLOTA ZAMBRANO SANABRIA 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) y 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2021 y el 

30 de noviembre de 2021 por las apoderadas judiciales de las entidades 

accionadas, contra la providencia proferida por este Despacho el 16 de 

noviembre de 2021. 

 

En consideración a que las impugnaciones interpuestas resultan procedentes y 

fueron radicadas dentro del término establecido, se procede a CONCEDER EN 

EL EFECTO SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

recurso impetrado por la apoderada de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, Dra. 

Belcy Bautista Fonseca, así como recurso impetrado por la apoderada de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, Dra. María Patricia Guazo Castillo. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JSBV 
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Bogotá D. C.,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00308-00 

DEMANDANTE: FLOR MARÍA ACOSTA URREGO       

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA  

 

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través de correo electrónico del 04 de marzo de 2022. 

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días, a cuyo vencimiento se 

entenderá cerrada la etapa probatoria, siempre que no se realice 

pronunciamiento alguno sobre la misma. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mi veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00324-00 

DEMANDANTE: JOSÉ MELQUISEDEC GÓMEZ GARCÍA   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- CAJA 

PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 12 

de octubre de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ el auto proferido por este 

Despacho el 14 de diciembre de 2020 a través del cual se declaró no probada la 

excepción de ineptitud de la demanda y probada la excepción de caducidad 

propuesta por la entidad demandada. 

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00365-00 

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA MORENO JAIMES 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONESSOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “C”, en providencia de fecha 16 

de febrero de 2022 (cuaderno digital 7) mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia 

de fecha de fecha 26 de septiembre de 2018, proferida por este Despacho. 

 

Una vez en firme procédase por secretaria a efectuar los trámites pertinentes 

para la liquidación de gastos procesales y archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

N° 11001-33-35-015-2019-00373-00 

DEMANDANTE: YENNY PATRICIA JIMÉNEZ BOLÍVAR 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO   DEL   TRABAJO-COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

De la revisión del expediente se evidencia que, a través de correos electrónicos 

del 31 de enero de 2022, la entidad allegó la documentación solicitada en el auto 

de pruebas. 

 

Por lo que procede el Despacho a incorporar la documentación allegada y se 

corre traslado a las partes por el término de 3 días para que se pronuncien, so 

pena de cerrar la etapa probatoria.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00405-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA LORENA ACOSTA CASTRO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE TRABAJO – COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2021 por el 

apoderado de la parte demandante, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 19 de noviembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Héctor Guillermo Ortiz Mejía, apoderado de la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JSBV 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mi veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00479-00 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA GÓMEZ ORTÍZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA 

AÉREA COLOMBIA – DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR  

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 9 de diciembre de 2021 por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 22 de noviembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Jesús Rodrigo Gutiérrez Jiménez, apoderado de la entidad 

demandada. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JSBV 
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 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00484-00 

DEMANDANTE: BERNARDO CÁRDENAS MURILLO 

DEMANDADO: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – CUERPO 

OFICIAL DE BOMBEROS – DISTRITO CAPITAL  

 

Mediante auto de fecha 1 de febrero de 2022, se corrió traslado de la 

prueba a las partes y al Ministerio Público, venciendo el traslado en 

silencio.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se cierra la etapa probatoria y conforme 

con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., se ordena 

correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y 

rinda concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados 

escritos serán recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00003-00 

DEMANDANTE: MARGARITA MARÍA YEPES ZULETA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 

 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00157-00 

DEMANDANTE: MARÍA YOVANNY MARTÍNEZ PALOMEQUE 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 9 de diciembre de 2021 por la 

apoderada de la parte demandante, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 17 de noviembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por la Dra. Diana Patricia Cáceres Torres, apoderada de la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JSBV 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00167-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO PARRA GÓMEZ 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto del recurso de apelación presentado mediante memorial 

enviado a través de correo electrónico de fecha 23 de noviembre de 2021 por el 

apoderado de la parte demandante, contra la providencia proferida por este 

Despacho el 16 de noviembre de 2021. 

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro 

del término establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso 

impetrado por el Dr. Jorge Enrique Garzón Rivera, apoderado de la parte 

demandante. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el 

expediente al superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

JSBV 
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 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00178-00 

DEMANDANTE: DIEGO ARTURO TRIANA DAZA 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E  

 

Mediante auto de fecha 28 de enero de 2022, se corrió traslado de la 

prueba a las partes y al Ministerio Público, venciendo el traslado en 

silencio.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se cierra la etapa probatoria y conforme 

con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., se ordena 

correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y 

rinda concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados 

escritos serán recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00179-00 

DEMANDANTE: LUZ MARLEN ESCAMILLA SUAREZ 

DEMANDADO: 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

-INPEC 

 

De la revisión del expediente se tiene que la entidad demandada allegó escrito de 

contestación, sin embargo, el mismo no contiene excepciones previas. Por lo tanto, 

sería procedente fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la Ley 2080 de 20211, indicó en su 

artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, 

señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la 

forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se 

proferirá por escrito. 

 

En el caso de estudio se pretende la nulidad de la resolución No. 003813 del 16 de 

septiembre de 2019 expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC, mediante la cual ordenó el traslado de la señora LUZ MARLEN ESCAMILLA al 

establecimiento penitenciario y carcelario el PEDREGAL ubicado en la ciudad de 

Medellín, así como de la resolución 004409 del 16 de octubre de 2019 mediante la 

cual se resolvió el recurso de reposición y ordenó el traslado de la demandante a la 

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL ubicada ciudad de Bogotá. 

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 

182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 

practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 

ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 

181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código”. 



Por lo tanto, el litigio girará en torno a determinar si el traslado ordenado a la 

demandante se encuentra ajustado a derecho o si hay lugar al pago de perjuicios 

materiales y morales, con ocasión a dicho traslado.  

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa ni la parte demandante, ni la entidad 

demandada solicitaron la práctica de pruebas, y que el material probatorio obrante 

en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, se colige que se 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. En 

consecuencia, este despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas 

por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como las legales 

oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: Prescindir de las audiencias presenciales o virtuales y tramitar el proceso 

de conformidad con lo normado en el artículo 182A del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor JUAN PABLO AGUDELO 

MANCERA al poder conferido por la entidad demandada Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -INPEC.  

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al doctor NICOLÁS GUTIÉRREZ 

PRADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.585.221 expedida en Bogotá 

y T.P. No. 312.281 del C.S. de la J. para que represente a la entidad demandada 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, en los términos del poder 

conferido, obrante en consecutivo 42 expediente digital. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, privilegiando la 

virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de correo electrónico a 

                                                 
3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 

cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 



la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
AM 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00185-00 

DEMANDANTE: LUIS FELIPE CORREDOR GÓMEZ 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SURE.S.E. 

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  

y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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